
INFORME: Señor Juez, en los consecutivos 15 y 17 dejo a su consideración dos 

memoriales presentados por el apoderado de la parte actora, para que se sirva proveer. A 

Despacho.  

 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso  Divisorio 

Demandante:  Martha Nelly Mejía Pineda 

Demandada: Teresa Pineda Garzón 

Radicado:   05001-31-03-0011-2010-00758-00 

Asunto: Se remite al solicitante a actuación anterior 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe y dado el estado actual de este asunto, en virtud 

de los escritos presentados por el abogado Hernán Reyes se le remite a lo dispuesto en el 

auto del pasado 5 de marzo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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